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de 2009 se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Mateos Pulido, contra “Madri-
leña de Estructuras y Encofrados, Sociedad
Limitada”, por un principal de 4.834,55
euros, más 290 euros en concepto de intere-
ses y 483 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
dase los correspondientes oficios y manda-
mientos.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Madrileña de Estructuras y Enco-
frados, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a 19
de noviembre de 2009.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/41.613/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.267 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Humberto Gualoto Jacome, contra
la empresa “Sistemas Integrales de Rehabi-
litación, Sociedad Anónima”, sobre ordina-

rio, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Luis Humberto Gualoto Jacome y condeno
a “Sistemas Integrales de Rehabilitación,
Sociedad Anónima”, a abonarle la suma de
4.155,17 euros de principal, así como
207,75 euros de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia o por simple
manifestación en el momento en que se le
practique la notificación. Adviértase igual-
mente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del régimen público de Seguri-
dad Social o causahabiente suyos, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banco Español
de Crédito”, sito en la calle Orense, número
19, de Madrid, a nombre de este Juzgado con
el número 2806, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en dicha cuenta la canti-
dad objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurren-
te deberá designar letrado para la tramitación
del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas Integrales de Rehabi-
litación, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.424/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 62 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Miguel Sánchez García, contra don
Emilio Gil Sarmiento, sobre despido, se ha
dictado en fecha 30 de marzo de 2009 reso-
lución del tenor literal siguiente:

Providencia
Magistrado-juez de lo social, don Pablo

Aramendi Sánchez.—En Madrid, a 30 de
marzo de 2009.

Por presentados el anterior escrito y mi-
nuta de honorarios, regístrense en el libro de
ejecuciones y fórmese pieza separada para
tramitar la solicitud de reclamación de ho-
norarios formulada por el letrado don Mi-
guel Sánchez García, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil requiérase a don Emi-
lio Gil Sarmiento para que en el plazo de
diez días proceda a abonar la cantidad de
2.958 euros o impugne la cuenta, bajo aper-
cibimiento de apremio si no pagare ni for-
mulare impugnación.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Emilio Gil Sarmiento, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.423/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Cipriano Cárdenas Arenaza, contra don
Germán Francisco Maldonado Tenecota,
sobre ordinario, se ha dictado en fecha 1 de
diciembre de 2009 auto de insolvencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Germán

Francisco Maldonado Tenecota en situación
de insolvencia parcial por importe de 1.321,06
euros. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.


